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 4 
MUNICIPALIDAD DE NARANJO 5 

ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 10  DEL 06 MARZO DEL 2017. 6 
 7 

Acta de la Sesión  Ordinaria número 10 Celebrada por el Concejo Municipal a las 8 
dieciocho horas del 06 de marzo del 2017 en el Palacio Municipal de Naranjo en el 9 
distrito primero.   10 

 11 
MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Presidente Orlando Herrera Pérez, 12 
señora Nazira Morales Morera, Vicepresidenta,  señora Zelmira Navarro Villalobos,  13 
señora Yirlany Rodríguez Soto y Rodrigo Jiménez Acuña  14 

 15 
REGIDORES SUPLENTES: señor Olger Murillo Ramirez, señora  Idinia Varela Chacó, señora,  16 
Rocio Alfaro Castro, Olman Cordero Solís y Adrian Peraza Valerio.  17 
 18 

 19 
SINDICOS PROPIETARIOS, señor Helder Alonso Morales Alfaro, señor Francisco González 20 
Vargas, señora María Isabel Villalobos Carvajal, Agustín Arrieta Solís, Marjorie Segura 21 
Castro, Señor Nelson Umaña Fernández, señor Alejando Alfaro Pérez, Mayra Fonseca 22 
Bolaños. 23 
                                                                                                                                                                                                                                                24 
SINDICOS SUPLENTES: Señor Jorge Guadamuz Varela, señora María Magali Acuña 25 
Méndez. Olga Castro Castro. 26 
                                                                                                                                                                                                                                  27 
MIEMBRO AUSENTES: 28 
Señor Carlos Calvo Quesada, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo 29 
Señora Alex María Mora Alvízar, justifica su ausencia  30 
Señor Fabio Francisco rojas Salas, motiva su ausencia por motivo de su trabajo. 31 
Señora Xinia María Campos Salazar, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 32 
Señora Maria Emilieth Ávila Hernández, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo 33 
 34 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Margarita González Arce Secretaria Concejo Municipal. 35 
 36 
ARTICULO 1.El regidor Orlando Herrera Pérez, Presidente Municipal da la bienvenida a los 37 
miembros presentes; comprueba que existe quórum y se encuentran como regidores 38 
propietarios los señores: Presidente Orlando Herrera Pérez, señora Nazira Morales Morera, 39 
señora Zelmira Navarro Villalobos,  señora Yirlany Rodríguez Soto, Rodrigo Jiménez 40 
Acuña. Da inicio a la Sesión Ordinaria número 10 del 06 de marzo de 2017.  41 

 42 
CAPITULO Nº  1 43 

 44 
ARTICULO 2. La  regidora Nazira Morales Morera lleva cabo una oración. 45 
 46 
ARTICULO 3.  Se lee  el orden del día por parte del Presidente y se aprueba para la 47 
Sesión Ordinaria número 10 del 06 de marzo 2017. Con los regidores propietarios: 48 
Presidente Orlando Herrera Pérez, señora Nazira Morales Morera, señora Zelmira Navarro 49 
Villalobos,  señora Yirlany Rodríguez Soto y Rodrigo Jiménez Acuña. 50 

 51 
CAPITULO Nº  2 52 

ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 53 
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JURAMENTACIONES: 54 
ARTICULO 5. Se recibe a los señores: Luis Antonio López Lobo, cédula 2-445-349 y Marilyn 55 
Aguilera Zamora, cédula  2-621-923, quienes se presentan para ser nombrados y 56 
juramentados y son miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Lourdes de 57 
Cirri de Naranjo.  58 
ACUERDO SO-10-193-2017. El Presidente Municipal procede a nombrar y juramentar a los 59 

señores: Luis Antonio López Lobo, cédula 2-445-349 y Marilyn Aguilera Zamora, cédula  60 

2-621-923, miembros de la Junta de Educación de la Escuela de Lourdes de Cirri de 61 

Naranjo. Se nombra y juramenta en este acto con el fin de cumplir con lo 62 

establecido en el Artículo número 14 y 15 del Reglamento de Juntas de Educación 63 

y se les autoriza a iniciar labores en beneficio de la misma. ACUERDO 64 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comunicar acuerdo en firme a la Dirección 65 

Regional de San Ramón. 66 

 67 
 68 
ARTICULO 6. Se recibe a los señores: Ademar Quirós Vega, cédula 2-344-187, Yamileth 69 

Varela Gonzalez, cédula 2-394-040, María Ethel Hidalgo, cédula 2-532-705, Angelina 70 

Ávila Rocha, cédula 2-435-246 y German Francisco Jara Ramírez, cédula 2-261-184, 71 

quienes se presentan para ser nombrados y juramentados y son miembros de la Junta 72 

de Educación de la Escuela de San Miguel Oeste. 73 

ACUERDO SO-10-194-2017. El Presidente Municipal procede a nombrar y juramentar a los 74 

señores: Ademar Quirós Vega, cédula 2-344-187, Yamileth Varela Gonzalez, cédula 2-75 

394-040, María Ethel Hidalgo, cédula 2-532-705, Angelina Ávila Rocha, cédula 2-435-246 76 

y German Francisco Jara Ramírez, cédula 2-261-184, miembros de la Junta de 77 

Educación de la Escuela de San Miguel Oeste. Se nombra y juramenta en este acto 78 

con el fin de cumplir con lo establecido en el Artículo número 14 y 15 del 79 

Reglamento de Juntas de Educación y se les autoriza a iniciar labores en beneficio 80 

de la misma. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comunicar acuerdo en 81 

firme a la Dirección Regional de San Ramón. 82 

ARTICULO 7. Se recibe a los señores: Rebeca Lilliana Vargas Acosta, cédula 1-1134-153, 83 

Alba Luz Castellón, cédula 155813650319, Flor María Pérez Herrera, cédula 2-480-728, 84 

Merilyn Vargas Cascante, cédula 2-666-231, Diana Isabel Rodríguez Chacón, cédula 1-85 

1426-705, quienes se presentan para ser nombrados y juramentados y son miembros de 86 

la Junta de Educación de la Escuela Isabel Iglesias Castro. 87 

ACUERDO SO-10-195-2017. El Presidente Municipal procede a nombrar y juramentar a los 88 

señores: Rebeca Lilliana Vargas Acosta, cédula 1-1134-153, Alba Luz Castellón, cédula 89 

155813650319, Flor María Pérez Herrera, cédula 2-480-728, Merilyn Vargas Cascante, 90 

cédula 2-666-231, Diana Isabel Rodríguez Chacón, cédula 1-1426-705, miembros de la 91 

Junta de Educación de la Escuela Isabel Iglesias Castro. Se nombra y juramenta en 92 

este acto con el fin de cumplir con lo establecido en el Artículo número 14 y 15 del 93 

Reglamento de Juntas de Educación y se les autoriza a iniciar labores en beneficio 94 

de la misma. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comunicar acuerdo en 95 

firme a la Dirección Regional de San Ramón. 96 
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ARTICULO 8. Se recibe a los señores: Rafael Alberto Guzmán Sancho, Cédula 2-440-274, 97 

Inés Corrales Corrales, cédula 2-343-183, Álvaro Guzmán Salazar, cédula 2-774-423, 98 

Stephanie Vargas Corrales, cédula 2-697-395, Vivian Jara Araya, cédula 2-444-016, 99 

Cristian Corrales Benavides, cédula 2-522-836 y Greivin Rojas Badilla, cédula 2-411-745, 100 

quienes se presentan para ser nombrados y juramentados y son miembros del Comité 101 

de Apoyo Calle Guzmán y Calle Pilitas. 102 

ACUERDO SO-10-196-2017. El Señor Presidente los juramenta y los autoriza a iniciar 103 
labores en beneficio de la calle Guzmán y calle Pilitas. 104 
 105 
ARTICULO 9. Se recibe a los señores: Denia Castillo Vargas, cédula 2-330-384, Melisa 106 

Chacón Salazar, cédula 2-672-708, Francini Miranda Rojas, cédula 2-624-392, Marlen 107 

María Umaña Zamora, cédula 2-562-231, María Isabel Zamora Cambronero, cédula 2-108 

341-383, Erickson Andrey Mora Céspedes, cédula 2-776-702, quienes se presentan para 109 

ser nombrados y juramentados y son miembros del Comité de Apoyo Calle La Esperanza 110 

y Calle Pueblo Nuevo. 111 

ACUERDO SO-10-197-2017. El señor Presidente los Juramenta y los autoriza a iniciar 112 
labores en beneficio del camino Calle la Esperanza y Calle Pueblo Nuevo. 113 
 114 
AUDIENCIAS. 115 
 116 
ARTICULO 8. Lectura y aprobación del Borrador del Acta Ordinaria N° 09 del  27 de 117 
febrero de 2017. 118 
 119 
ACUERDO SO-10-198-2017. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 120 
forma al Acta Ordinaria Nº 08 del 27 de febrero del 2017, acuerda aprobarla con 4 votos 121 
a favor de los Regidores Propietarios presentes ese día. 122 

 123 
CAPITULO Nº 3 124 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 125 
 126 

A- ASUNTOS INFORMATIVOS 127 
 128 
ARTICULO 13. Se recibe un documento de parte del señor José Antonio Arce Jiménez, 129 
Director Ejecutivo de la Fundación Líderes Globales para el Fomento de los Gobiernos 130 
Locales, donde convoca a los funcionarios municipales, regidores y alcaldes de este 131 
municipio a participar al próximo “Encuentro Internacional de Autoridades Municipales y 132 
Líderes Estatales sobre Desarrollo Municipal y Turístico” a celebrarse del 19 al 25 de marzo 133 
en la Ciudad de México, Toluca, Cuernavaca y Acapulco.  134 
ACUERDO SO-10-199-2017. El Concejo Municipal agradece la invitación. 135 
 136 
ARTICULO 14. Se recibe un documento de parte del señor José Antonio Arce Jiménez, 137 
Director Ejecutivo de la Fundación Líderes Globales para el Fomento de los Gobiernos 138 
Locales, donde invita a Alcaldes, Alcaldesas, Intentes, Regidores, Diputados, 139 
Funcionarios y Jerarcas de Instituciones de los Gobiernos Provinciales y Estatales a 140 
participar del próximo “Encuentro Internacional sobre Desarrollo Municipal y 141 
Presupuestos Participativos” a realizarse del 21 al 27 de mayo del 2017 en Río de Janeiro, 142 
Brasil.  143 
 144 
ACUERDO SO-10-200-2017. El Concejo Municipal agradece la invitación. 145 
 146 
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ARTICULO 15. Se recibe documento de parte de la señora Sandra Muñoz A, cédula 2-147 
491-765, vecina de San Miguel, agradeciendo por la realización del proceso de 148 
asfaltado de la Calle Sandra Muñoz, ubicada en San Miguel, el cual fue solicitado a la 149 
Municipalidad de Naranjo en agosto 2013 con el fin de facilitar el desplazamiento de su 150 
hijo Adrián González con su silla de ruedas. 151 
 152 
ACUERDO SO-10-201-2017. El Concejo Municipal recibe con agrado el agradecimiento 153 
externado por la señora Sandra Muñoz. De igual modo le agradece su reconocimiento a 154 
la labor de la Municipalidad. 155 
 156 
ARTICULO 16. Se recibe el Oficio Número CO-DARS-N-0205-2017 de fecha de 16 de 157 
febrero del 2017, de parte de la Doctora Melissa Pérez Solano, Directora de Área 158 
Rectora de Salud Naranjo, en él solicita el seguimiento a Carta de Acuerdos firmada en 159 
el 2016 y para motivar el Desarrollo de Proyectos y Acciones que Promocionen la Salud. 160 
 161 
ACUERDO SO-10-202-2017. El Concejo Municipal dispone solicitarle a la Dra Melisa Pérez 162 
Solano, Directora del Área Rectora de Salud Naranjo indicar a este Concejo de acuerdo 163 
a su agenda fecha  para llevar a cabo una sesión extraordinaria  para coordinar 164 
algunos de los proyectos y que presente un plan de acciones que promocionen la 165 
Salud. 166 
 167 
ARTICULO 17. Se recibe el Oficio Número MN-ALC-0827-2017 de fecha de 28 de febrero 168 
del 2017, suscrito por el Alcalde Juan Luis Chaves Vargas, en él hace entrega del 169 
respectivo Informe de Labores correspondiente al año 2016 para que sea discutido y 170 
aprobado en la primera quincena de marzo de cada año en una sesión extraordinaria. 171 
 172 
ACUERDO SO-10-203-2017. El Concejo Municipal recibe el Informe y acuerda convocar 173 
a una sesión extraordinaria el Jueves 9 de marzo de 2017, a las 6 de la tarde en la Sala 174 
de Sesiones con el fin de recibir el Informe de Labores correspondiente al año 2016. 175 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 176 
 177 
ARTICULO 18.  Se recibe el Oficio Número CCDR-44-2017 de fecha de 2 de marzo del 178 
2017, de parte de Yahaira Quesada Rodríguez, Área Administrativa CCDR Naranjo, en él  179 
transcribe el acuerdo: Capitulo IX, asuntos varios: artículo 3 de la Sesión Ordinaria del  22 180 
de febrero del 2017. Situación del señor Juan Carlos Herrera Jiménez, quien fue 181 
nombrado por unanimidad para ocupar el cargo de Secretario de la Junta Directiva del 182 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación el pasado 11 de enero del 2017, y que se 183 
tiene confirmado que el señor Herrera asistió únicamente a tres sesiones de fechas 11 de 184 
enero, 18 de enero y 27 de enero de 2017. 185 
 Por lo tanto, de acuerdo al Artículo 34 del Reglamento que dice: 186 
Artículo 34.- Son causa de sustitución de los miembros de la Junta Directiva del Comité 187 
Cantonal: 188 

a) Ausencia injustificada a cuatro sesiones de la Junta Directiva durante el año. 189 
b) Ausencia justificada a ocho sesiones de la Junta Directiva  durante el año. 190 

c) Violación evidente de las leyes, los decretos ejecutivos y los reglamentos que rija al 191 
Comité Cantonal. 192 

d) Inhabilitación judicial. 193 
e) Por renuncia escrita presentada al Comité,  a la organización que representa o ante el 194 

Concejo Municipal. 195 

Procede informarle a la Junta Directiva de la Unión Cantonal lo ocurrido a fin de que 196 
tomen nota y realizar la convocatoria a una nueva asamblea para nombrar al nuevo 197 
miembro. 198 
 199 
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 200 
 201 
ACUERDO SO-10-204-2017.  EL Concejo Municipal recibe el acuerdo emitido por el 202 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación dictado en el Capítulo IX, artículo 3, de la 203 
Sesión Ordinaria del 22 de febrero de 2017, en el cual ponen en conocimiento al 204 
Concejo Municipal sobre la  situación del señor Juan Carlos Herrera Jiménez, quien fue 205 
nombrado por unanimidad para ocupar el cargo de Secretario de la Junta Directiva del 206 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación el pasado 11 de enero del 2017, y que se 207 
tiene confirmado que el señor Herrera asistió únicamente a tres sesiones de fechas 11 de 208 
enero, 18 de enero y 27 de enero de 2017 y por decisión propia no volvió. 209 
 Por lo tanto, de acuerdo al Artículo 34 del Reglamento que dice: 210 
Artículo 34.- Son causa de sustitución de los miembros de la Junta Directiva del Comité 211 
Cantonal: 212 
a) Ausencia injustificada a cuatro sesiones de la Junta Directiva durante el año. 213 
b) Ausencia justificada a ocho sesiones de la Junta Directiva  durante el año. 214 
c) Violación evidente de las leyes, los decretos ejecutivos y los reglamentos que rija 215 
al Comité Cantonal. 216 
d) Inhabilitación judicial. 217 
e) Por renuncia escrita presentada al Comité,  a la organización que representa o 218 
ante el Concejo Municipal. 219 
 220 
 Dado lo anterior este Concejo acuerda trasladar el documento a la Unión Cantonal de 221 
Asociaciones para que se convoque a una asamblea extraordinaria para el 222 
nombramiento de un representante de las Asociaciones de Desarrollo ante el Comité 223 
Cantonal de Deportes y Recreación. 224 
 225 
ARTICULO 19. Se recibe copia de documento enviado al Ing.  Francisco Elizondo Acuña 226 
de parte del Comité de Caminos Barrio San Martín, en el le solicita un croquis o lo que 227 
corresponda con el alineamiento de las calles de ese Barrio para que el Comité pueda 228 
empezar a trabajar como corresponde.  229 
 230 
ACUERDO SO-10-205-2017. El Concejo Municipal recibe el documento y lo traslada a la 231 
Administración para que se le conteste en tiempo y forma. ACUERDO APROBADO POR 232 
UNANIMIDAD. 233 
 234 
ARTICULO 20. Se recibe un documento de parte de la Comisión de Finanzas de San 235 
Juanillo, en él solicitan el permiso respectivo para llevar a cabo sus Fiestas Patronales en 236 
Honor a San José, donde se realizará un pequeño turno los días 17, 18 y 19 de marzo del 237 
presente año, con carácter recreativo y cultural. 238 
 239 
ACUERDO SO-10-206-2017. El Concejo Municipal autoriza a la Comisión de Finanzas de 240 
San Juanillo  de Naranjo a realizar las Fiestas Patronales en Honor a San José  los días 17, 241 
18 y 19 de marzo de 2017. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 242 
 243 
ARTICULO 21. Se recibe correo electrónico de parte de la Municipalidad de Montes de 244 
Oca, en el presenta una moción para conocimiento de todas las municipalidades del 245 
país. 246 
 247 
ACUERDO SO-10-207-2017.  El Concejo Municipal da por recibido el documento y les 248 
agradece la información. Comuníquese.  249 
 250 
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ARTICULO 22. Se recibe un documento de parte de la Unión Nacional de Gobiernos 251 
Locales, referente a la Contralora y Sub-contralora en audiencia ante la Comisión de la 252 
CAMAL, para conocimiento. 253 
ACUERDO SO-10-208-2017. El Concejo Municipal de Naranjo recibe el documento para 254 
conocimiento. 255 

 256 
CAPITULO Nº4 257 

INFORME DE LA ALCALDÍA 258 
ARTICULO 21. El señor Alcalde justifica su ausencia a la Sesión del día de hoy por motivo 259 
personal. No obstante, presenta por escrito bajo el Oficio Número MN-ALC-0838-2017. 260 
La siguiente solicitud: 261 

 262 

PUNTO UNO. Solicitud de convocatoria a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para el 263 

análisis de la Modificación interna Número 2, mes de marzo de 2017. 264 

 265 
ACUERDO SO-10-209-2017. El Concejo Municipal dispone convocar a la Comisión de 266 
Hacienda y Presupuesto el miércoles 8 de marzo de 2017, a las ocho de la mañana. 267 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 268 
 269 

CAPITULO 5 270 
INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO 271 

ARTICULO 22 . Los señores Síndicos presentan sus inquietudes: 272 
 273 

a- El Síndico Helder Morales solicita que se invite a medios como por ejemplo al 274 
señor Mauricio Muñoz quien tiene el periódico digital “El Mundo” él tiene muchos 275 
reportajes de Palmares y San Ramón y de Naranjo no tiene nada. Por lo que 276 
sugiere que se le invite para que tome fotos de las calles  que se han construido. 277 
 La Regidora Nazira Morales le parece oportuna la observación que hace el 278 
Sindico Morales para que se publiquen las buenas obras que se hacen. Por lo 279 
tanto apoya la inquietud que presenta el Compañero Morales. 280 
 281 

b- El Sindico Francisco González Vargas pregunta sobre el tema de la parada de los 282 
buses de San Carlos en el INVU. El señor Presidente hace el recordatorio que se 283 
había tomado un acuerdo para que se convocara a una reunión al Ing. Fabián 284 
Valverde Suarez, Director de Ingeniería de Transito de San Ramón y la 285 
Administración Municipal en la Persona de Alexander Acuña Corrales para que se 286 
converse sobre el tema del reordenamiento vial de Naranjo. 287 

 288 
CAPITULO 6 289 

INFORME DE LA PRESIDENCIA. 290 
ARTICULO 23. El señor Presidente presenta su informe. 291 

a- Solicita el señor Presidente que se presenten los currículos para llevar a cabo el 292 
nombramiento de las dos candidatas a los dos puestos de personas titulares y sus 293 
respectivas suplencias para integrar la estructura de fiscalización, supervisión y 294 

vigilancia del fideicomiso  “Corredor Vial San José San Ramón y sus radiales, 295 

respetando la paridad de género según Ley 9292. 296 

Se presenta dos currículos de las señoras: Carmen Chaves Vargas y Marilin 297 
Chacón Morera.  298 

ACUERDO SO-10-212-2017.  El Concejo Municipal postula a las señoras: Carmen 299 
Chaves Vargas, como Periodista y Marilin Chacón Morera, como Abogada. Dos 300 
candidatas a los dos puestos para integrar la estructura de fiscalización, 301 
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supervisión y vigilancia del fideicomiso  “Corredor Vial San José San Ramón y sus 302 
radiales, respetando la paridad de género según Ley 9292.ACUERDO APROBADO 303 
POR UNANIMIDAD. 304 

b- El señor Presidente en su informe le da la palabra al regidor Rodrigo Jiménez 305 
Acuña para que comente sobre la visita que hicieron el jueves 2 de marzo de 306 
2017. 307 

El Regidor Jiménez comenta que, el jueves 2 de marzo estuvieron en una reunión 308 
con los dos profesionales que están desarrollando un reactor. El cual, se pretende 309 
colocar en Naranjo. El sentido del mismo es convertir el plástico en combustible; 310 
lo que significa para la municipalidad reducir un 10% de desecho de plásticos 311 
que la gente tira a la basura; lo cual representa anualmente un monto de treinta 312 
y seis millones de colones. La Municipalidad de Naranjo sería la primera a nivel 313 
nacional que contaría con un equipo de este tipo.  314 

Informa el regidor Jiménez que estos Profesionales están siendo patrocinados por 315 
varias Embajadas donde les permitieron no solo desarrollar el proyecto (reactor) 316 
sino que utilizarlo para beneficio de los cantones del país. Ya ellos hicieron las 317 
investigaciones a nivel de todas las municipalidades y la que tiene las 318 
condiciones para hacerlo es la Municipalidad de Naranjo. Se siente satisfecho 319 
porque de realizarse le daría a la Municipalidad un realce más y podría ser, 320 
Naranjo premiado con Bandera Azul.  321 

El señor Presidente indica que los promotores de este proyecto estarán visitando 322 
Naranjo para que conjuntamente con la Administración y el Concejo se le 323 
busque el lugar ideal para ubicar la planta.  324 

El Síndico Francisco González  pregunta sobre la posibilidad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   325 
que los promotores de este reactor vengan al Concejo a dar una exposición. 326 

El señor Presidente indica que se les va a solicitar venir a una sesión a explicar el 327 
proyecto. Sin embargo, por el momento ellos están trabajando en el proyecto; 328 
por lo que, posiblemente de aquí a setiembre de este año, ya tendrán los trámites 329 
técnicos y legales avanzados para levantar la planta.   330 

El Síndico Alejandro Alfaro Pérez solicita que si se va a realizar ese proyecto en el 331 
Tajo Zacarías en el Rosario que se le informe a la comunidad en junio cuando se 332 
va a celebrar la sesión extraordinaria.  333 

El señor Presidente comenta que este reactor que se pretende ubicar en Naranjo. 334 
Los Ciudadano no debemos de tener miedo por la contaminación porque el 335 
sistema es bajo todas las normas de control para proteger el medio ambiente.  336 

c- Informa sobre la reunión que se llevo a cabo el viernes 3 de marzo con la Junta 337 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación. se llegó a varios 338 
acuerdos. 339 

d- 1- Con respecto al tema que se iba a tratar, sobre la denuncia de los Padres de 340 
Familia, Entrenador y Jugadoras  de Volibol, ellos presentaron una apelación 341 
directa al ICODER. Se hizo la observación de que efectivamente el artículo 8.8 del 342 
Reglamento General de Competición Disciplinario de Juegos Deportivos 343 
Nacionales, no fue publicado en la Gaceta y eso no tiene ninguna validez. 344 

e- 2- aclararon algunos puntos con la señora Ivania Vargas, Presidente del Comité y 345 
cree que calo a lo interno y se llegó al acuerdo de la falta de respeto por parte 346 
del Comité al estar pidiendo las actas y audios. 347 

f- 3- Solicitaron que el canal directo del Concejo es con los dos representantes del 348 
mismo ante el Comité Cantonal de Deportes nombrados. 349 
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g- 4- Se conversó sobre el tema de la destitución del señor Juan Carlos Herrera    por 350 
la decisión de él de no continuar más en la Junta Directiva del Comité Cantonal 351 
de Deportes.  352 

CAPITULO 7 353 
INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 354 

 355 
ARTICULO 24.  Se presenta dictamen de Comisión de jurídicos del día 01 de marzo del 356 
2017. 357 
Comisión de Jurídicos 358 

Fecha: 01-3-2017. 359 

Punto 1)  Tema: Recurso Ordinario de Revocatoria y Apelación  del Sr. Carlos Alfaro 360 

González contra el Acuerdo S0-01-001-2017 de la Sesión Ordinaria Nº 01 de 09 de Enero 361 

de 2017.   362 

Analizada la papelería que conforma este caso y los elementos de legalidad de los 363 

actos administrativos efectuados tanto por el Tribunal Electoral (Acta Administrativa de la 364 

Asamblea efectuada el día veintiséis de noviembre del año 2016 y la Juramentación de 365 

los miembros electos democráticamente  producto de esta asamblea por medio del 366 

Acuerdo de Concejo Municipal  Nº S0-01-001-2017, se recomienda a los estimables 367 

miembros del Concejo rechazar el Recurso Ordinario de Revocatoria y Apelación  368 

interpuesto por el señor Alfaro González (Recurso presentado el día 20 de enero de 2017 369 

ante la Secretaria de Concejo Municipal ) y declarado de tramitología compleja.  370 

Puesto que dicho acuerdo no presenta vicios de Legalidad o Inoportunidad, elementos 371 

esenciales  para su  revocatoria conforme al Art. 161 del Código Municipal. Además se 372 

aclara que tanto la asamblea como el nombramiento de los miembros del Comité  373 

Cantonal de Deportes y Recreación son actos administrativos diferentes, recurribles de 374 

forma independiente y dentro de los plazos establecidos para cada caso.  375 

En cuanto a la realización de la Asamblea, la misma era recurrible cumpliéndose el 376 

plazo establecido en el Art. 33 del Reglamento de Funciones del Comité Cantonal de 377 

Deportes y Recreación de Naranjo, normativa que establece un plazo de cinco días 378 

hábiles y vista la copia del Expediente aportado por el Comité  Cantonal de Deportes y 379 

Recreación que contenía copia sencilla  del Recurso de Revocatoria  presentado  por el 380 

señor Alfaro González en contra de la Asamblea  efectuada el día 26 de noviembre de 381 

2016 y teniendo  este Recurso  fecha de  recibo 06 de diciembre de 2016, claramente se 382 

puede observar su ex temporalidad de  7 día hábiles.  383 

Frente a este cuadro factico, no  puede el Concejo Municipal  discutir el  fondo de este 384 

recurso en calidad de superior en grado, ni tampoco se le puede atribuir vicios 385 

anulatorios al  Acuerdo  Nº S0-01-001-2017 que se deriven de esta Asamblea por ser 386 

actos separados. 387 

Punto 2)   Tema: Limites Distrito Nº 8, se recomienda a los estimables miembros del 388 

Concejo, solicitar a la Alcaldía que encomiende a las oficinas de Bienes Inmuebles e 389 

Ingeniería una búsqueda de la División Territorial Cantonal de Naranjo que se divida en 390 

caseríos y distritos. Para dicha labor se considera que es prudencial un plazo de 2 391 

semanas.  392 
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Punto 3) Tema: Creación del Distrito Noveno.  Observado el Proyecto de Ley que tiene 393 

como fin esta creación, mismo que se encuentra en la Asamblea Legislativa, se pudo 394 

constar que existe una errónea interpretación del Acuerdo SO-47-833-2016, puesto que 395 

el Concejo Municipal condicionó la aprobación de la creación de este distrito a que de 396 

previo se efectuaran los tramites correspondiente ante el Ministerio de Gobernación y  397 

Policía (despacho del ministro). Por lo que se recomienda a los estimables miembros del 398 

Concejo aclarar por medio de nota escrita esta situación a la Asamblea Legislativa, la 399 

Asociación de Desarrollo de Candelaria y al Sr. José Alfaro.   400 

Punto 4) Pendiente de Análisis.  401 

ACUERDO SO-10-210-2017. El Concejo Municipal aprueba el Dictamen de Comisión de 402 

Jurídicos celebrada el día 1ero de marzo de 2017. ACUERDO APROBADO POR 403 

UNANIMIDAD.  404 

Del Dictamen se generan cuatro acuerdos. 405 

Primer acuerdo.  406 

ACUERDO SO-10-211-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 407 
Jurídicos celebrada el 1ero de marzo de 2017, acuerda rechazar el Recurso Ordinario de 408 
Revocatoria y Apelación  interpuesto por el señor Alfaro González (Recurso presentado 409 
el día 20 de enero de 2017 ante la Secretaria de Concejo Municipal ) y declarado de 410 
tramitologia compleja.  411 

Puesto que dicho acuerdo no presenta vicios de Legalidad o Inoportunidad, elementos 412 
esenciales  para su  revocatoria conforme al Art. 161 del Código Municipal. Además se 413 
aclara que tanto la asamblea como el nombramiento de los miembros del Comité  414 
Cantonal de Deportes y Recreación son actos administrativos diferentes, recurribles de 415 
forma independiente y dentro de los plazos establecidos para cada caso.  416 

En cuanto a la realización de la Asamblea, la misma era recurrible cumpliéndose el 417 
plazo establecido en el Art. 33 del Reglamento de Funciones del Comité Cantonal de 418 
Deportes y Recreación de Naranjo, normativa que establece un plazo de cinco días 419 
hábiles y vista la copia del Expediente aportado por el Comité  Cantonal de Deportes y 420 
Recreación que contenía copia sencilla  del Recurso de Revocatoria  presentado  por el 421 
señor Alfaro González en contra de la Asamblea  efectuada el día 26 de noviembre de 422 
2016 y teniendo  este Recurso  fecha de  recibo 06 de diciembre de 2016, claramente se 423 
puede observar su ex temporalidad de  7 día hábiles.  424 

Frente a este cuadro factico, no  puede el Concejo Municipal  discutir el  fondo de este 425 
recurso en calidad de superior en grado, ni tampoco se le puede atribuir vicios 426 
anulatorios al  Acuerdo  Nº S0-01-001-2017 que se deriven de esta Asamblea por ser 427 
actos separados. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 428 

Segundo acuerdo  429 

ACUERDO SO-10-212-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 430 

Jurídicos celebrada el 1ero de marzo de 2017, acuerda solicitar a la Alcaldía que 431 

encomiende a las oficinas de Bienes Inmuebles e Ingeniería una búsqueda de la División 432 

Territorial Cantonal de Naranjo que se divida en caseríos y distritos. Para dicha labor se 433 

considera que es prudencial un plazo de 2 semanas. ACUERDO APROBADO POR 434 

UNANIMIDAD. 435 
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Tercer acuerdo 436 

ACUERDO SO-10-213-2017, El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 437 

Jurídicos celebrada el 1ero de marzo de 2017, acuerda que, a raíz de la errónea 438 

interpretación del Acuerdo SO-47-833-2016, por parte de la Asociación de Desarrollo 439 

Integral de Candelaria, con respecto a la solicitud de la creación del nuevo distrito,   440 

puesto que el Concejo Municipal condicionó la aprobación  previo se efectuaran los 441 

tramites correspondiente ante el Ministerio de Gobernación y  Policía (despacho del 442 

ministro). Por lo que, dispone aclarar por medio de nota escrita esta situación a la 443 

Asamblea Legislativa, la Asociación de Desarrollo de Candelaria y al Sr. José Alfaro.   444 

Cuarto acuerdo 445 

ACUERDO SO-10-214-2017. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 446 

Jurídicos celebrada el 1ero de marzo de 2017, dispone dejar el punto cuatro para 447 

aanálisis sobre el tema de: “ Analizar Oficio Número MN_DFT_015-2017, por medio del 448 

cual el Licdo Luis Ernesto Castro Campos, Director Financiero-Tributario de la 449 

Municipalidad de Naranjo da respuesta al Acuerdo SO-05-068-2017.  De la sesión 450 

ordinaria número 05 del 30 de enero del 2017. En el cual indica que de conformidad al 451 

artículo 12 del Reglamento de la Ley 9047, el único órgano competente para aprobar o 452 

denegar las solicitudes en el plazo máximo de un mes a partir de recibida la solicitud  es 453 

el Concejo Municipal mediante acuerdo”. 454 

 455 

CAPITULO Nº 8 456 
 457 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 458 
 459 
ARTICULO 25. El Regidor Olger Murillo Ramírez informa que el terreno donde está 460 
ubicada la Plaza de Pilas del Rosario, pertenece a una sociedad que se llama el 461 
Trapichito S.A, y a pesar de que existe en el lugar un Comité de Deportes que ha estado 462 
coordinando con ellos sobre la posibilidad de que ese terreno se traspase a la 463 
Asociación de Desarrollo de Pilas. Sin embargo, los dueños desean traspasar ese terreno 464 
a la Municipalidad, por el motivo que en el testamento del dueño designó que tenía 465 
que ser a nombre de la Municipalidad y que ellos respetan esa decisión;  ya el plano 466 
está hecho y lo que queda es hacer la escritura. Por lo tanto, lo que se debe hacer es 467 
tomar un acuerdo para autorizar al señor Alcalde para que mediante escritura pública 468 
reciba la donación de esa propiedad y las instalaciones que hay. 469 
 470 
El señor Presidente somete a votación dos acuerdos en el siguiente sentido. 471 
 472 
Primer acuerdo. 473 
 474 
ACUERDO SO-10-215-2017. El Concejo Municipal autoriza al señor Juan Luis Chaves 475 
Vargas como representante legal de la Municipalidad de Naranjo a recibir la propiedad  476 
Número 207078, Plano Catastrado A-0439937-1981, donde se encuentra instalada la 477 
Plaza de Deportes de Pilas del Rosario de Naranjo. ACUERDO APROBADO POR 478 
UNANIMIDAD. 479 
 480 
Segundo acuerdo: 481 
ACUERDO SO-10-216-2017. El Concejo Municipal de Naranjo dispone enviar una carta 482 
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de agradecimiento a la Familia Fernández Iglesias, por la donación de la propiedad 483 
donde se ubica la Plaza de Pilas del Rosario de Naranjo. ACUERDO APROBADO POR 484 
UNANIMIDAD.  485 
 486 
ARTICULO 26. El regidor Olger Murillo Ramírez presenta el Reglamento de Depuración de 487 
datos para la derogación, por ser muy complejo.  Indica que en las capacitaciones que 488 
se están haciendo sobre la reestructuración con el señor Erik Badilla de la Unión 489 
Nacional de Gobiernos Locales se habló del trámite tan complejo que existe sobre ese 490 
reglamento. Esto debido a que el trámite que tienen que hacer un contribuyente por 491 
algo que se les está cobrando, que muchas veces es por error de la misma 492 
Municipalidad en el pago de impuesto o de tasas.  Dice que el trámite es muy tedioso y 493 
tiene que pasar por varios departamentos. Lo que se propone es que se derogue dicho 494 
reglamento y que la depuración la haga cada departamento de acuerdo a su 495 
competencia y a lo que la Ley le ordena hacer. Esto para que el tramite sea más ágil al 496 
ciudadano. 497 
 498 
El señor Presidente sugiere que se comisione a la Alcaldía para que técnica y 499 
legalmente estudie el reglamento con la parte Administrativa y si es necesario la 500 
derogación o la modificación del mismo. 501 
 502 
ARTICULO 27.  La regidora Nazira Morales Morera comenta sobre la publicación que hizo 503 
el Programa “Acontecer Municipal” y  que el mismo fue puesto en el Facebook y es, la 504 
entrevista al señor  Ulloa, persona que cuidadores carro al frente de la Municipalidad, 505 
este señor se refiere en términos destructivos en contra de la Municipalidad.  506 
El señor Presidente comenta que,  el tema de los cuidadores de carros se va a tratar en 507 
la reunión de trabajo que  se encuentra pendiente y se van a buscar opciones para el 508 
cuido de los vehículos. 509 
 510 
ARTICULO 28. La regidora Nazira Morales presenta una moción en el sentido de que se le 511 
dé una audiencia al señor Luis Barrantes Director Ejecutivo de FEDOMA, para que 512 
exponga el plan de trabajo. 513 
El señor Presidente autoriza que se programe. 514 
 515 
ARTICULO 29. La regidora Zelmira Navarro Villalobos indica que la Auditoria había 516 
solicitado un espacio para  hacer una reunión de trabajo.  517 
 518 
El señor presidente le responde que se había comentado que dicha audiencia se 519 
programara en una sesión extraordinaria. Por lo tanto, si ella está de acuerdo que se 520 
programe para el primer miércoles de abril  521 
 522 
ARTICULO 30. La regidora Zelmira Navarro Villalobos desea referirse a un tema del 523 
Mercado y es en el sentido de que tienen demasiadas ventas ambulantes 524 
principalmente los sábados y también los indigentes que andan pidiéndole a la gente 525 
que les donen cosas y se sientan en las entradas del mercado impidiendo el paso de los 526 
usuarios. 527 
 528 
El señor Presidente opina que se le pase la inquietud al señor Administrador del Mercado 529 
para que presente un plan y se corrija la situación planteada por la señora  regidora. 530 
 531 
La regidora Zelmira Navarro pide que el acuerdo vaya dirigido al Director Administrativo, 532 
señor Alexander Acuña Corrales quien es el jefe inmediato del Administrador del 533 
Mercado, porque el Administrador hace lo imposible, pero sí necesita el apoyo del 534 
Director. 535 
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 536 
El Señor Presidente solicita que se tome un acuerdo para que se le pase la solicitud de la 537 
regidora Zelmira Navarro al Director Administrativo.  538 
 539 
ACUERDO SO-10-217-2017. El Concejo Municipal apoya la moción presentada por la 540 
regidora Zelmira Navarro Villalobos en el sentido de que el Director Administrativo Msc. 541 
Alexander Acuña Corrales, le busque una solución a los problemas presentados en el 542 
Mercado Municipal en cuanto a los vendedores ambulantes y las personas que llegan a 543 
pedir a los usuarios. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 544 

 545 
CAPITULO Nº 10. 546 

                                                                  CLAUSURA 547 
 548 
ARTÍCULO 28.  Sin más asuntos que tratar se levantan la sesión a las veinte horas y  treinta  549 
minutos del seis de marzo de dos mil diecisiete. 550 
 551 
 552 
 553 
 554 
                      Dr. Orlando Herrera Pérez.                                     Margarita González Arce 555 
                                   Presidente                                               Secretaria 556 
 557 

 558 
 559 
 560 
 561 
 562 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas 563 
Alcalde 564 

 565 


